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Integración económica, la razón

México, el emergente que más se 
beneficiará de la recuperación en EU

Belén Saldívar
ana.martinez@eleconomista.mx

México es el país emergente que más 
se beneficiará de la recuperación eco-
nómica de Estados Unidos, así lo con-
sideró James McCormack, director 
global de calificaciones soberanas de 
Fitch Ratings.

Lo anterior, explicó durante su par-
ticipación en el evento virtual “Fitch 
on México”, se debe a que no existe 
país alguno que esté tan integrado a la 
economía estadounidense como lo está 
México, lo cual le da la ventaja de sacar 
provecho de diferentes aspectos, como 
el comercial.

“(El crecimiento en Estados Unidos) 
es positivo para los países emergentes, 
pero es aún más positivo para Méxi-
co. La razón es porque no hay otro país 
emergente que esté económicamente 
integrado a Estados Unidos como Mé-
xico. Es una gran ventaja para Méxi-
co”, dijo.

Recordó que, en la actualidad, Mé-
xico es el segundo socio comercial más 
grande para Estados Unidos, sólo de-
trás de China. Esto y el T-MEC benefi-
cian al país en la coyuntura actual, lue-

go de la crisis económica causada por 
el Covid-19, y de la debilidad del PIB 
que se presentó previo a la pandemia.

James McCormack agregó que en el 
país vecino del norte, al igual que en 
otras naciones, el sector que más se 
vio afectado fue el de servicios y aho-
ra, con el proceso de vacunación y la 
reapertura de la actividad económi-
ca, empieza a presentarse un rebo-
te y ser el impulso para la recupera-
ción del PIB.

En este sentido, refirió que esto sería 
un aspecto positivo para la economía 
mexicana, ya que podría incremen-
tar el flujo de remesas que mandan los 
connacionales a México.

Respecto a un dólar débil, el analis-
ta de Fitch indicó que en general es una 
buena noticia para los países emergen-
tes esto porque reduce su deuda deno-
minada en esa divisa, como es el caso 
de México que el año pasado, ante la 
apreciación del dólar frente al peso, su 
deuda en dólares se disparó al momen-
to de convertirla en pesos. Sin embar-
go McCormack señaló que en México la 
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deuda en dólares equivale a menos de 
una cuarta parte del total.

Por último, un elevado precio de 
commodities es beneficioso para los 
países emergentes pero en México el 
comercio continúa por debajo de los 
niveles pre Covid. 

Adaptación al virus 
James McCormack indicó que este año 
los países se han logrado adaptar al vi-
rus, algo que se nota ante la llegada de 
segundas y terceras olas de contagio que 
ya no tuvieron el mismo efecto sobre la 
economía como el año pasado. 

“Lo que estamos viendo es que con 
cada ola de contagio en los países, los 
impactos económicos son menores 
conforme ha pasado el tiempo. De algu-
na manera, las economías están apren-
diendo a adaptarse a la segunda y terce-
ra ola del virus”, señaló. 

Si bien en varios países el proceso de 
vacunación ha empezado a impulsar la 
recuperación de la economía, el ana-
lista de Fitch dijo que desde la agencia 
calificadora prevén que los estímulos 
fiscales continúen en el 2022, a espera 
de ver cómo avanza el crecimiento y la 
inoculación. 

Respecto a los riesgos, indicó que és-
tos giran alrededor del virus, la vacuna 
y la eficacia de ésta; sin embargo, son 
factores que aún son desconocidos y 
podrían mantenerse así en los siguien-
tes meses y años. Asimismo, destacó el 
repunte de la inflación a nivel mundial, 
lo cual ha traído preocupaciones sobre 
posibles aumento en las tasas de interés 
de los bancos centrales. 

Entrega de 
remanente no 
es decisión 
de Banxico: 
Jonathan Heath

Redacción
valores@eleconomista.mx

La entrega del Remanente de Ope-
ración del Banco de México no es re-
sultado de una decisión de la Junta 
de Gobierno sino de los estados fi-
nancieros de la institución así como 
la aplicación de normas y reglas pre-
establecidas, indicó en redes sociales 
Jonathan Heath, subgobernador del 
banco central. 

A través de su cuenta de Twitter, 
el subgobernador explicó que en el 
2020 hubo fluctuaciones en el tipo de 
cambio que ocasionaron variaciones 
significativas en los resultados con-
tables y en las reservas de capital del 
banco central. Recordó que al 30 de 
abril del año pasado el dólar se ubi-
caba en 23.9283 pesos, con lo que las 
reservas aumentaron a 918,279 mi-
llones de pesos. 

“Si el año hubiera terminado el 30 
de abril, el remanente entregable al 
gobierno hubiera sido en exceso de 
400,000 millones de pesos. No obs-
tante, el tipo de cambio registró una 
apreciación significativa en el res-
to del año, alcanzando un valor de 
19.9087 al 31 de diciembre”, explicó. 

Ante la apreciación del peso fren-
te al dólar, el valor en moneda na-
cional de los activos internacionales 
se redujo, así como los pasivos deno-
minados en moneda extranjera tanto 
del sector público como del privado. 

Por ello, el resultado final fue que 
no hubo un remanente entregable al 
gobierno, además de que se reduje-
ron los adeudos en dólares de Banxi-
co evaluados en pesos. “Lo segundo 
tuvo un efecto mayor a lo primero, 
por lo que el gobierno federal termi-
nó ganando, al deber menos dinero. 

“La deuda externa pública a fin del 
2020 fue de 223,649 millones de pe-
sos. Si a este saldo le aplicamos la re-
valuación cambiaria que tuvo el peso 
entre abril y diciembre, la deuda ex-
terna pública válida en pesos dismi-
nuyó en 898,978 millones de pesos, 
equivalente a 3.9% del PIB.  

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por instrumento 70,285 de fecha 13 de mayo del 2021, ante mí, los señores LUIS ERNESTO PIETRINI 
SHERIDAN, SUSANA PIETRINI SHERIDAN y FRANCISCO JAVIER PIETRINI Y LEON quien también 
acostumbra usar el nombre de FRANCISCO XAVIER PIETRINI LEON, los primeros dos en su carácter 
de Herederos y el último en su carácter de Albacea, en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor 
LUIS ERNESTO PIETRINI LEON, con la comparecencia de la señora SUSANA DE LOS DOLORES SHERIDAN 
GARDUÑO quien también acostumbra usar el nombre de Susana Sheridan Garduño, manifestaron lo 
siguiente: (i) la señora SUSANA DE LOS DOLORES SHERIDAN GARDUÑO quien también acostumbra 
usar el nombre de Susana Sheridan Garduño, repudió la herencia dejada al fallecimiento del señor 
LUIS ERNESTO PIETRINI LEON; (ii) los señores LUIS ERNESTO PIETRINI SHERIDAN, SUSANA PIETRINI 
SHERIDAN y FRANCISCO JAVIER PIETRINI Y LEON quien también acostumbra usar el nombre de 
FRANCISCO XAVIER PIETRINI LEON están conformes de llevar la citada sucesión ente el suscrito 
notario; (iii) los señores LUIS ERNESTO PIETRINI SHERIDAN, SUSANA PIETRINI SHERIDAN y FRANCISCO 
JAVIER PIETRINI Y LEON quien también acostumbra usar el nombre de FRANCISCO XAVIER PIETRINI 
LEON, reconocieron la validez del testamento y procederán en común acuerdo; (iv) los señores 
LUIS ERNESTO PIETRINI SHERIDAN y SUSANA PIETRINI SHERIDAN aceptaron la herencia y reconocen 
por sí y entre sí sus derechos hereditarios; y (v) el señor FRANCISCO JAVIER PIETRINI Y LEON quien 
también acostumbra usar el nombre de FRANCISCO XAVIER PIETRINI LEON aceptó el cargo de albacea, 
protestando su fiel y legal desempeño y manifestó que procederá a formular el inventario de los 
bienes de la herencia.

Ciudad de México, a 27 de mayo del 2021.
Notario No. 61 de la Ciudad de México.

_________________________________________________
LIC. JAVIER EDUARDO DEL VALLE PALAZUELOS

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por escritura 40,848, libro 629, de fecha 06 de Mayo del 2021, otorgada ante mi, los señores 
ELIUD, KEILA, ADAIA, EUNICE, DAVID ELEAZAR, ELIZABETH y CLAUDIA GABRIELA, 
todos de apellidos PEDRAZA MONTIEL, iniciaron la Tramitación Extrajudicial de la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes del señor ELEAZAR PEDRAZA VILLEGAS; en dicho instrumento las 
personas señaladas declararon bajo protesta de decir verdad que el último domicilio del de 
cujus fue en Calle Las Peñas número tres mil ciento seis, Fraccionamiento Playas de Tijuana, 
en Tijuana, Baja California y que no conocen la existencia de persona alguna diversa a ellos con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al de ellos mismos, reconociéndose 
por sí y entre sí sus derechos hereditarios, además se designó a la señora ESTELA DEYANIRA 
PEDRAZA VILLEGAS, como Albacea, quien aceptó y protestó dicho cargo. En el mismo 
instrumento se hicieron constar las declaraciones testimoniales de los señores ABIGAIL 
CEDILLO ACOSTA y JOSE LUIS RODRIGUEZ FLORES.

 Lo anterior se hace del conocimiento del público en general para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 187 de la Ley 
de Notariado para la Ciudad de México.

A T E N T A M E N T E .

LIC. MARIA CRISTINA CERRILLO ALVAREZ
NOTARIA No. 158 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

EDICTOS
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, México, AC, Juzgado 
Vigésimo de lo Civil, Secretaría “B”, Expediente 627/2018.
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISION FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO NUMERO F/234036 en contra de JUAN CARLOS CAMACHO ALVAREZ 
del expediente número 627/2018, existen entre otras constancias las siguientes que en 
su parte conducente dicen: Ciudad de México a veintitrés de febrero de dos mil 
veintiuno. Agréguese a los autos del expediente número 627/18 el escrito de la 
apoderada de la parte actora. En atención a sus manifestaciones elabórense de nueva 
cuenta los edictos ordenados en proveído de doce de septiembre de dos mil diecinueve, 
debiendo ser redactados en términos del artículo 128 del Código de Procedimientos 
Civiles. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Vigésimo de lo Civil DOCTORA 
YOLANDA MORALES ROMERO, ante la C. Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada MA. 
TERESA MORA CRUZ, quien autoriza y da fe. Doy fe. c Ciudad de México, a doce de 
septiembre del año dos mil diecinueve. Agréguese al expediente número 627/18 el 
escrito de la apoderada de la parte actora, devolviendo oficio número998/2019 y exhorto 
de fecha veintiocho de agosto de los corrientes, del Distrito Judicial de Solidaridad 
Ciudad, Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo, sin diligenciar. Tomando en 
consideración que de autos se desprende que fueron girados los oficios a las 
dependencias, a fin de localizar, entre sus archivos, el domicilio del demandado JUAN 
CARLOS CAMACHO ALVAREZ, emplácese al demandado en términos de lo ordenado 
por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho por medio de edictos que se 
publicaran por TRES VECES de TRES en TRES DIAS en el BOLETÍN JUDICIAL, así 
como en el periódico EL ECONOMISTA, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, hábiles en la Secretaría ‘‘A’', del Juzgado 20 Civil 
de este Tribunal... Notifíquese. Lo proveyó y firmó LA C. JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL 
DOCTORA EN DERECHO YOLANDA MORALES ROMERO, ANTE LA C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA MA. TERESA MORA CRUZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE. EN LA CIUDAD DE MÉXICO A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Con el escrito de cuenta y demás anexos, fórmese expediente y regístrese 
bajo el número 627/2018, en el Libro de Gobierno con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 95 y 470, del Código de Procedimientos Civiles. Se tiene por presentada a 
CLAUDIA IVETTE MENDOZA CARRERA en su carácter de apoderada legal de 
ADAMANTINE, SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
personalidad que se le reconoce en términos del instrumento notarial 19,839 otorgada 
ante la fe del Notario Público Interino 121 del Estado de México, quien es apoderada de 
***HSBC "MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO número F/234036*** personalidad que se le 
reconoce en términos del instrumento notarial número 27,438 otorgada ante la fe del 
Notario Público 171 de la Ciudad de México... DEMANDANDO de ***JUAN CARLOS 
CAMACHO ALVAREZ*** las prestaciones contenidas en el escrito de cuenta, ...SE 
ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA. Por ofrecidas 
las pruebas que relaciona reservando proveer su admisión para el momento procesal 
oportuno. Con las copias simples exhibidas selladas y cotejadas córrase traslado al 
demandado y emplácesele para que dentro del término de QUINCE DIAS HÁBILES, 
MÁS NUEVE DÍAS MÁS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, por darse los supuestos a que 
alude el artículo 134 del Código en Cita, produzca su contestación oponiendo 
únicamente las excepciones y defensas a que alude el artículo 470, del Código citado, 
apercibido que de no hacerlo, se tendrá por ciertos los hechos de la demanda, con 
fundamento en el artículo 271, del Código precitado, siguiéndose el juicio en su rebeldía; 
debiendo ser preciso en sus hechos, anexando todos los documentos que sean 
fundatorios o prueba de las excepciones que oportunamente llegare a esgrimir 
debidamente relacionadas, debiendo ofrecer las pruebas que estime pertinentes, 
relacionándolas con los hechos que pretende probar, con fundamento en el artículo 471, 
de ley en cita, así como los nombres, apellidos y domicilio de los testigos a quienes les 
constaren los hechos que fueren materia de la litis. Visto que el domicilio del demandado 
se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con los insertos necesarios y con 
fundamento en el artículo 105 del Código Procesal Civil, gírese atento exhorto al C. 
JUEZ COMPETENTE EN PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
ESTADO DE QUINTANA ROO para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene 
cumplimentar el presente proveído, previniendo al demandado, para que en el escrito de 
contestación, autoricen a los profesionales o personas que le representen y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta jurisdicción APERCIBIDO que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán por 
Boletín Judicial, con fundamento en el precepto 637, del Código de Procedimiento 
Civiles... —SE TIENE POR RESERVADO EL DERECHO DE INSCRIBIR LA 
PRESENTE DEMANDA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 470 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL,— “1. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ 
VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, MAESTRA YOLANDA MORALES 
ROMERO ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS "B" LICENCIADA CLAUDIA 
LETICIA ROVIRA MARTINEZ, QUIEN DA FE. DOY FE.

Ciudad de México, a 23 de abril de 2021.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

RÚBRICA
LIC. CLAUDIA LETICIA ROVIRA MARTINEZ

AVISO�INFORMATIVO

Se comunica a los tenedores de los Bonos Bancarios Estructurados, emitidos por BBVA Bancomer, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, que el día 02 de junio de 2021, se llevará a cabo la Amortización
Anticipada, total o parcial, de los títulos abajo descritos, a aquellos tenedores que, con 4 días hábiles de anticipación,
le notifiquen por escrito a la Emisora su intención de recibir el pago anticipado de los Bonos Bancarios Estructurados
de�los�que�fuesen�tenedores.

Las Amortizaciones Anticipadas se llevarán a cabo a los precios descritos en la siguiente tabla, los cuales fueron
determinados�de�acuerdo�a�lo�establecido�en�los�títulos�correspondientes.

El precio al que se pagarán los Bonos Bancarios Estructurados será en sustitución del saldo insoluto del principal y, en
su caso, el monto de los intereses u otros rendimientos establecidos en el Título correspondiente a cada emisión,
incluyendo aquellos cuya fecha de liquidación se encuentre entre el periodo de solicitud y liquidación de dicha
amortización�anticipada.

La presente publicación se realiza de conformidad con lo previsto en la cláusula décimo segunda del acta de emisión
correspondiente.

Ciudad�de�México,�a�27�de�mayo�de�2021

BBVA�Bancomer,�S.A.,�Institución�de�Banca�Múltiple,�Grupo�Financiero�BBVA�Bancomer.

Clave�Indeval Precio

JBACOMER�S1133 $98.6288

JBACOMER�S9677 $99.2019


